
Núm. 142. Martes 11 de Setiembre de 1877. , _

PARTE OFiCIAL.

PRIMER£^ÇGÎQÎÎ-

{Gaceta, del 9 de SeUemín de i877J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D'E MINISTROS..

s'. M. el Key (q. D. g^ salió>^ las 
siete y quince minutos de la manana 
de ayer dél Keal Sitio,de, San Loren-, 
zo, con dirección á Salai^anca.

Avila 8 de Setiembre de 1877, diez 
y treinta' minutos de la mana. Al 
Presidente del Consejo 4e Ministios. 
y Ministro de la Gobernación, el Go
bernador civil:

«S. M. el Key ba llegado á ésta es-' 
tacion á las diez de la mánana, sien
do recibido con el mayor entusiasmo 
por las Autoridades civiles y milita
res, un delegado dél Srj Obispo y- 
numeroso pueblo, continuando su 
marcha á Medina sin nóvedad á las 
diez y quince minutos.» •

Medina del Campo 8ide Setiem
bre, á la una de la tarde:—Al Minis
tro de la Gobernación el ¡Gobernador 
civil de Valladolid:' ' ' . ‘

«Alas doce y veinte ^minutos ha 
•llagado el tren que conduce áS. M. 
el Key á esta' estación, donde se ha . 
meerpopado . á la Kégia Comitiva el_ 
Sr. Presidente'.d.eb,€idnsejÓ'd-e. Minis- . 
tros. S. M. ^e ha dignado recibir á 
las Autoridades y Corporaciones, 
siendo objeto, tanto por parte de es
tas como por el inmenso gentío que 
llenaba^la estación y sus avenidas, 
de vivísimas muestras de afecto y 
entusiasmo, y saliendo para Sala
manca, sin n'oVedád, à las /d^ce/^‘ 
cuarenta y cinco.»'

Salamanca 8^ de Setiembre, .á las 
seis y veinticuatro minutos de la tar- 
de.—El Presidente, .del Consejo d.e 
Ministros aí Ministro de la .Goberna
ción:

«S.M, el Rey hallegado' á esta c.a- 
pital álas tres y media de la tarde, 
inmenso y entusiasta gentío poblaba 

las éstacioriés de la líriea fén'na, en 
.las cuales'ha, sido á'ClámÉ^do ? caluro
samente. Én, larrúe 0^1^- piudad,o y 
durante el. tr^yejjtOihastalacGRtCdim.ly 
ha tenido una ovacion continua pór la 
nuiltitujd,- qurohsümKt'^hiS'calles has
ta el punto de ser casi imposible 
transitgpp.or - ellas.-. Kesde-, los^baloo- 
nes, ocupados todos ellos, arrojaban 
á S. M.. palomas, versos y flores, vi
toreándole sin cesar con indescripti
ble entusiasmo. ■ ' 

. ' En la, Gdte'dral ,sé ha, cantado un 
s.ole.mne Te Teum, dirigiéndose des
pués S. M. em medio de iguales de-, 
mostraciones-á Palacio,, donde .acaba 
de tener lugar una brillante . recep
ción. •

Salamanca-9 de Setiembre, doce y 
treinta y cinco, minutos.A-El Gober
nador al Ministro de la Gobernación: 

" ' ¿DespuesMe-da -comida, á la que 
han sido .invitados ,el .Cardenal;Pa
triarca de las Indias, Presidente dél 
Consejo y‘Ministros de Fomento y 
Ultramar? Goberna-dor civil. Capitán 
general, Presidente de la Diputación 
yAtealdeiMiXrques dé VÍneht,''Duque 
de Sexto, , Cabezas y alta servidum- 

'dme, ^. '^''^ salido á ver la 'magni
fica iluminación de Iq Plaz,a,. Mayor, 
subiendo al Ayuntamiento, desde 
cuyo balcón ’principal' há admirado 
el sorprendente efecto, de dantos^ 

' rndeá de, ,lüçÿ câpriebpsaïnénte có- 

¡ Ippadas'. ; : ;,
. Despues.ha.asistido al teatro, sien

do vitoreado á la entrada ^ á la sali
das y en este momento se retira á 
descansar. ;

Mañana visitará la Uniyersidad y 
los notables monumentos de esta 
capital.» ' ■

Salamanca 9 de Setiembre, boas y 
' cuarenta minutos,- de la noche.^Eb 
Ministro de Fomento al de la Gobeiv 
nación: , , ■ , . ■ ■ -

«S. M. liega en este momento 4 
Palacio, de vuelta del teatro, donde 
ha sido vitoreado con el mayor 'En
tusiasmo. Mañana asis-tirá á Misa,en 
la Catedrál,. honrando después con . 
su presencia la función literaria que 
celebrará la Universidad y la cere- 

- monia de la bendición de las máqui- 
bas en el camino de hierr-9..<Porrl%5 
tarde tendrá lugar la recejpeto-h- d^ 

'Comisiones de los Ayuntamientos.»

1 TA T r-( rí TI • UUóicviuu uvu lao wiiiuiuva

A A: '^ ^Yl?'?' :^"K" 7ffirigidtó y$eXíMRW®<rTfts
Istúriás eo'ntináa^-en' el Wb G- ,

S.
'de Asturias cohtinda^-én'-ei
■ Sitio de San Ildefonso, sin’ iîI5vecfâcr 
eh sUihiportante salud.'''" Ç’JUT, F'' ’̂''

(^Q-aff^((^.4el 6 ^^. Agos^éo ^^e .^77./, ■

MINISTERIO DE flÁClENDA. ,,

KeALES ORDENES.

Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
por . consecuencia. 4ô'haberse anun- 
ciado.^.en 1 a^rensa periódiea-,de~.Es-- 
paña la celebración y venta de bille
tes de loterías extranjera.s: •

Vista la Instrucción de 19 de Junio 
de 1852:

Resultando que con motivo de los- 
anuncios de que sedrataz;adoptó esa 
Dirección general las meditas que ' 
estimó mas oportunas para impedir, 
la venta en España de billetes de las . 
loterías de Hamburgo anunciadas en - 
los periódicos: , • 
' Resultando que entre las expresa- . 
das medidas fué una de ellas la de^ 
haberse dirigido V. E. al Excmo.se-; 
¡ñor Gobernador civil de e^<pfd’\hn- . 
da manifestáudojerque, hó’Obstante ■ 
haber tolerado ese 'Gentro directivo, 
por consideración á la prensa, el que 
se publicasen los referidos anuncios, 
'se estaba en el caso de adoptar algu
na disposición para impedir que se 
¡remitieran billetes á España como 
'se anunciaba en los periódicos, á 
cuya comunicación contestó la refe
rida Autoridad civil que nada, podia 
disponer sin unamrden del Ministe
rio de la Gobernación, por oponerse 
á ello la legislación de Imprenta vi
gente:

Resultando que según manifesta
ción 4e la prensa han sido expe-ndi- 
dos en España billetes de.las^espre- 
sadas loterías cuyo acto fué denucia- 

db por' varioV periódicos, excitando 
ql ^obUiimo-dp S. M, para que adop- 
^^ á-lguna r'esolucion represiva de 
tal abuso:
.rUónsiderando que aparece éste ro
bustecido con las comunicaciones

agen-
4-6s-de la- Aministracion, de las que 

...se desprendaqim s^han.JiMrodiicidp. 
en Espaná para su venta 'biHétes^ en 
cantidad-Ampdftà'hfë’'^dë"Iàs lóteYías 
de Hamburgo:

'Y considerando, por' últuíiófT^e 
el hecho- dé que' se • trata 'constituye 
una -violación' a lo 'pruyenldo ' ch' él 

. articulo . 1.° de, la Íris.fruccioii de,.19 
de Jimio de 1852, cuya continuidad
ocasionaría perjuicios á,la renta de 
Loterías;y ai público'; '

. S. M. el Rey (q..^D. g^)., .poufor- 
mdndose con lo propuesto por V. E.-, 
se ha servido díspóner que se comu- 

,.uiqu^ ,al,^Min.iste;-jo rdé, la^Q^.erha- 
cion' el abusó cometido., /para ç(ue,. 
sin perjuicio'de do r dispuesto'éh Ia 
ley vigente de. imprenta,- sn/ordene 
á lós Goberhadorëslciyileiÿie prphi- 
bán terminantemente ladnsepçion de 
lós anunciós d^Mh® sedfratá en-dos 

rperiódicas -de-sus respe,ctivâé locali
dades;' y que sé comúniquén''igúal- 
'méntedas órdenes • mas ‘énergicaé á 
los JéTes ecóriómicos de las proVin- 

.çCia&x para- -que..■^de.eomisen -cuantos 
"billetes se po»g|n4 la venta pública 
ó subrepticiamente, formando en ta
les casos expedWegr dé* defrauda-' 
cron ' de los intereses deí Estado .y 
pasando el tanto de culpa respectivo 
á’lQS:Juzgados ordinarios. . • "

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios -guarde á V. E. mu- 
chos,años..; v

-Madrid 21 de Julio de 1877.— 
Orovio. ' ' ; ,

Sr. Director generál de Rentas es
tancadas. , . •

Exemo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(q.D. g.) del expediente instruido 
en esa Dirección general sobre la 
conveniencia de dictar Varias dispo
siciones que regularicen los proce*
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2
dimientos en materia de rifas en 
consonancia con lo que dispone el 
artículo 60 de la ley de Presupuestos 
de U del corriente, y con el fin de 
garantir los intereses del Tesoro pú
blico, se lía servido ordenar, de con
formidad con lo propuesto por V. E.:

1 .® Que las Corporaciones auto
rizadas para celebrar rifas periódi
cas, satisfagan ó no el impuesto, y 
se celebren por medio de sorteos 
especiales ó con sujeción á los de la 
Lotería Nacional, presenten los bille
tes á la aprobación de V. E. ó á la 
de los Jefes económicos de las pro
vincias respectivas, en los términos 
que prefija el art. 6.® de la Instruc
ción de 25 de Abril de 1875, con 
quince dias de anticipación por lo 
menos á la fecha del sorteo á que 
correspondan.

2 .®4eíQue se declaren caducadas

desde luego por esa Dirección gene
ral las autorizaciones concedidas 
para celebrar rifas cuando las Cor
poraciones interesadas dejen de cum
plir lo indicado en el párrafo an
terior.

Y 3.® Que el precio máximo que 
puedan señalar estas para los billetes 
de sus rifas y la importancia del ma
yor premio en cada una de ellas, no 
esceda nunca de una y 4.000 pese
tas respectivamente.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.

Madrid 30 de Julio de 1877.— 
Orovio.

Sr. Director general de Rentas es
tancadas.

SEGUNDA SECCION.

NÚM. 1770.

DIPUTACION DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID-

CONTADURÍA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1877 Á 1878.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de diclío nies, formada por la Contaduría de fondos, provin
ciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de /Setiembre de 1865 y al 93 del Peylamento 

para su ejecúciun de la misma fecña.

O
SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios

CAPÍTULO I.—Administración 
provincial.

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
porsecciones.

Pesetas.

3.®

4.®

6.®

Personal de la Diputación y oficinas 
' de la misma........................ . .
'Material de la Secretaría y oficinas 

delà Diputación...................  .
Sueldos de los empleados y depen

dientes de las. Comisiones espe- 
' ciales................................................  
Material de estas Comisiones. . . 
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y de sus delineantes. . .
Idem de los empleados de Montes 

con arreglo á la ley del ramo. .

4.229*16^

291*66

166*66
125 1

395*83

125

5.333*31

CAPITULO II.—Servicios gene
rales.

1.®
90 
3?

5.®

Gastos de quintas. ...... 
Idem de bagajes. ... .. . 
Idem de impresión y publicación 

del Poletin odcial......................
Idem de calamidades públicas. . .

1.425
343'83

333'33
416'66

■ ,2.520*82

CAPÍTULO III.—Obras públicas 
de carácter obligatorio.

1.®

^Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes 
y pontones no comprendidos en

1 el plan general del Gobierno. . 
(Material para estas obras. . . . 
personal de las obras de conserva- 
1 cion de los caminos, barcas, 

puentes y pontones que se hallan 
en el mismo caso......................  

^Material para estas mismas obras.

»
108*33

2.526*52
496*66

' 3.131'18

Sumas alfrente.................... 10.985,28

è
C/3 
O

CAPÍTULO VIL—Corrección 
pública.

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

1."
C) 0

3.®

4.®

5.®

6.®
7.®

1.®
2."

3.®

4.®

5.®

6.®

I.®

Unico

2.®

Unico

Unico

Sumas del frente...................

CAPÍTULO V.—Instrucción pú
blica.

Junta provincial del ramo. . . . 
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento del Jnstituto de seyunda 
e7iseñanza....................................

^Subvención ó suplemento que abo- 
. na la provincia para el sosteni- 
) miento de la Pscuela dformal de 
) Maestros........................................  
Idem id. id. de la Pscuela dformal 

> de Maestras...................................  
Sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza material, y 
salidas........................................ \

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento 
de la Academia de Pellas Artes.

Biblioteca provincial.........................  
Museo provincial................................

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Junta provincial del ramo. . . . 
Subvención ó suplemento que abo
na la provincia parael sostenimiento 

de los Hospitales.......................
Idem id. id. de las Casas de Mise

ricordia.......................................
Idem id. id. de las Casas de expó

sitos....................... ..... . . .
Idem id. id. de las Casas de Ma

ternidad.......................................
Idem id. id. de las Casas de Hue'r- 

fa7ws y desamparados. . . . 
CAPÍTULO VII.—Corrección 

pública.
Gastos de cárceles.............................

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurir.............................

SECCION SEGUNDA.—Gastos voluntarios.

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del 
Gobierno......................................

CAPÍTULO III.—Obras diversas

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos...............................

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de 
. interés provincial..........................

Total general..........................

879‘16

1.252*50

697*91

343*95

312*50

1.018*97 
83*33 
37*50

541 *66^

4.686

14.125

83*33

1.666*66

14.316

1.666*66

623

10.985,28

4.625*82

19.302*66

83*33

1.666*66

14.316 1

1.666*661

625 /

16,607'66

53.271*77

H«,uV ^‘i’^g’idá? de Julio de JSTT—B." V.", El Vice-presidente acci- 
1« w J 'U f°“'®u1’ À® vR'® I^“»»—El Contador de fondos provincia- ' 
les, Eduardo Marín del Castillo.
Son Aan Callejo y ^ailriffal, Secretario de la &cma. Simtaeion. pronin- 

ciaí de VaUadohd. /
Certifico: Que la Comisión provincial, asociada de los Diputados residen

tes en eÿa capilal, acordó prestar su aprobación á la precedente distribu- 
sesión celebrada el dia 27 del corriente mes.

?0 de Julio de 1877.—V." B.®, El Vicé-presidente accidental, 
de la Comision Manuel Buitrón Luis.—Juan Callejo.
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Niîn. 177S5.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han tenido en el mes de Agosto los artículos de consumo que á continuación se espresan.

— — ---------

GRANOS.

— - —

GALDOS. CARNES. PAJA.

PARTIDOS JUDICIALES.

Trigo.

Hcclólitro.

Peis. Cis.

Cebada.

flectólitro.

Peis. Cis.

Centeno.

Hectdlilro.

Peis. Cis.

Maiz.

Heclólilro.

Peis. Cis.

Garbanzos

Kilogramo.

Peis. Cis.

Arroz.

Kilogramo.

Peis. Cis.

Aceite.

Litro

Peis. Cis.

Vino.

litro.

Peis. Cis.

Aguar
diente.

Litro.

Peis. Cis.

Carnero.

Kilogramo.

Peis. Cis.

Vaca.

Kilo'gramo.

Peis. Cis.

Tocino.

Kilogramo.

Peis. Cis.

De trigo.

Kilogramo,

Peis. Cis.

De cebada.

Kilogramo, 

Peis. Cis.

Medina del Gampo. . .
Medina de Rioseco. .
Mota del Marqués. . .
Nava del Rey.....................
Olmedo...............................
Peñafiel...............................
Tordesillas.........................
Valoria la Buena. . . .
Valladolid...........................
Villalón........................   •

18‘81 
47‘37 
1742 
17‘92 
49‘23
13*31 
18‘02 
20‘00 
19*33 
16*66

8*06 
7*83 
7*21 
8*12 
9*00 
7*43
7*21

12*00 
8*11 
8*35

10*82 
8*83

0*09 
9*07 
7*43

10*81 
i2*00

9*83 
10*36

S)

• »

»
» 
» 
» 
» 
»

0*63 
0*50 
0*63 
•0*50
1*21 
0*69 
0*73 
0*60 
0*78 
0*61

0*38 
0*62 
0*63 
0*67 
0*61 
0*57 
0*96 
0*60 
0*61 
0*54

1*03 
1*19 
1*00 
1*16 
1*43 
1*32 
1*15 
0*93 
1*32 
1*11

0*22 
0*36 
0*34 
0*35 
0*26 
0*23 
0*23 
0*40 
0*36
0*34

0*94 
0*93 
0*99 
0*32 
0*90 
0*28 
0*56 
0*50 
0*63 
0*53

1*04 
0*79 
1*06

»
»
»

0*73 
1*12 
0*91

1*03 
1*24 
1*03 
1*06 
1*09 
1*17 
1*08 
0*73 
1*41
1*08

1*26 
2*50 
1*83 
2*12 
2*43 
2*17 
1*50 
1*00 
1*62 
2*17

0*03 í 
0*03 
0*02 
0*03 
0*10 
0*06

0*07 
0*02 
0*05

0*03 
0*03 
0*02 
0*03 
0*10 
0*06 
0*04 
0*07

0*04

Total...................... 179*99 83*34 79*26 » | 6*94
I

6*41 11*70 3*11 6*72 3*67 10*96 19*62 0*41 042

Precio ííiedio ^ene^al de 
la proviiicia. . . • 17*99 8*33 8*80 » 0*69 0'64 1*17 0*31 0*67 0*94 1'09 1*96 0*03 0*03

HECTOLITROS.

Pesetas. Ceis. LOCALIDAD-

TRIGO. .
precio máximo.. • 20*00 Valoria la Buena.

(Precio mínimo. . • 13*31 Peñafiel.

(Precio máximo.. • • 12*00 Valoria la Buena.
CEBADA..

(Precio mínimo. . 7*21 La Mota del Marqués.

Valladolid 6 de Setiembre de 1877.-E1 Jefe de la Administración de Fomento, Juan Varona Valpnesta.-V.» B.’, el Gobernador. Francisco Garcia 

Goyena.

. 1 — ij »ffi

TERCERASECCION,
NúM. .1779.

SUCURSAL DEL BARCO DE ESPARA,

VALLADOLID.

Seccioaa. ¿Le Ooxitïi’tetaÆxoîies.

RECAUDACION.

AÑO ECONÓMICO DE 1877-78.

PRIMER TRIMESTRE.

En virtud de lo dispuesto en el 
ârt. 16 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se invita á los con
tribuyentes por territorial de los pue- 
t)los que se espresan, se sirvan veri
ficar el pago de sus cuotas corres
pondientes al primer trimestre del 
^ño económico corriente, á la pre
sentación del respectivo cobrador, 

en los dias que á dicho fin se de
signan. .

Castronuevo de Esgueva 16, 17 y 
18 de Setiembre.

Villavaquerin 19 y 20 de id.
Tiedra 17, 18, 19 y 20 de id.
Villalbarba 13 y 16 de id.
Villavieja 16 y 17 de id.
San Roman de la Hornija 18, 19 y 

20 de id.
Casasola de Arion 13 y 14 de id. 
Adalia 13 y 14 de id.
Barruelo 13 y 16 de id.
Tordesillas 18, 19, 20 y 21 de id.
Torrecilla de la Torre 17 y 18 

de id.
Bercero 13, 14 y 13 de id.
Villanueva de Duero 17 y 18 de id. 
Serrada 17 y 18 de id.
Rodilana 19 y 20 de id.
Pozal de Gallinas 19 y 20 id.
Carpio 17, 18,19 y 20 de id.
Villaverde 26, 27, 28 y 29 de id.
Valladolid 9 de Setiembre de 1877.

—P. 0., Lorenzo M. y Sancho.

Núm. 1749.

DIRECCION GENERAL
De

ADMINISTRACION MILITAR.

Sección 2.*—^Negociado 1.’

Gircxilar*.

Por el Ministerio de la Guerra se 
me ha comunicado en 9 del actual la 
Real órden siguiente:

«He dado cuenta al Rey (q. D. g.) 
de la comunicación que V. E. dirigió 
á este Ministerio en 24 de Julio últi
mo, remitiendo el proyecto de Ins
trucción para la liquidación y abono 
de los suministros que hagan los 
pueblos á fuerzas del ejército y Guar
dia civil, redactado por la Junta mix
ta de que trata el art. 639 del regla
mento de 6 de Febrero de 1871, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
Reales órdenes de 29 de Marzo y 29 de

Mayo de 4873, y exponiendo los tra
bajos llevados á cabo por la espresada 
Junta, la cual en dicha instrucción ha 
conseguido vencerías dificultades que 
ofrecía su cometido; y resultando 
que en el citado proyecto se halla 
planteada efectivamente la fórmula 
mas adecuada para evitar que los 
pueblos sufran perjuicio con el re
traso en el cobro de los suministros 
que practiquen y que la Administra
ción pública carezca de la expedi
ción y prontitud con que en esta 
parte debe recaudar las contribucio
nes, según se justifica por el conte
nido del acta que acompaña á dicho 
escrito; y puesto que con el mayor 
plazo otorgado á los municipios para 
que presenten los recibos á la liqui
dación de los Comisarios de Guerra, 
vlo que se preceptúa para su abo
no, desaparecen los males que ex
puso el Ministro de Hacienda en 1.® 
de Marzo de 1873, quedando en su 
virtud regularizada la satisfacción ú.
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los pueblos de cuanto en tal concep- 1 servicio, el suministro de subsisten- 
tn rimrnAn,nnA".c 11 hA tniUrií-^ ¿ 'hiar^ gias y ol de utensilios estarán á cargoto devenglion/S. M. ha tenidb a bien
aprobar definitivamente la .mencio
nada Instrucción, y disponer rijan 
desde luego .sus ■^•disposiciones- confr' 
forme álas reglas establecidas para 
erí’á7író”7leh’Smdne^i su Tie ' 
utensilio'y/oontabilídad de los Guer^; 
pos. De Real órdeh lo digo áV . E. 
para^su condónehio', y cra'lnclu-"' 
sion-de-trescientós ejemplares im
presos de' di día Instrucción.»

dúo que traslado á V.’ S. óon inclu-

de los respectivos Ayuntamientos: en 
la inteligencia de que nunca, ni pOr 
mingan 'concepto ó moiivo, /podrán 
los pueblos excusarse de prestar tan 

' importante servicid.
Los suministros se harán necesa

riamente en especie y tendrán deré- 
’ cho á ellos:
'1.°'' Las tropas transeúntes ■' del- 
Ejército y Guardia civil.

2.° Las tropas estantes del Éjér-’

hito, cuando su residencia..no..sea..c’.e 
carácter fijo.

3.” Los destacamentos delaGuar.-. 
dia civil, por lo respectivo á racio
nes‘de pienso. • - ■ , -

Los Cuerpos ó individuos que so- 
dicTten estos'auxilios, achddltarah su 
derecho á suministro, presçptando á 
los Alcaldes los pasaportes, pases ú

sion do . ^ejemplares de la Instruc
ción áque-so rofiere^da preinserta 
Real.prden; debiendo V. S. distri
buiría inmediatamente á los Comi
sarios de guerra dehesa demarcación 

' administrativa; en la inteligenoia de 
que para su fiel y exacto cumpli
miento han de tenerse presente las 
advertencias, siguientes:

1 .“ Los efectos de la adjunta Ins
trucción se aplicarán á todos los su
ministros verificados por pueblos 
desde el dia 4..® de Julio último,, ó 
sea desde el ejercicio de 1877-78; y 
los que lo hayan sido con anteriori
dad, continuarán acreditándos^e. y 
pagándose en la forma que se halla
ba establecida.

2 .® La relación á que se refierq, 
el art. -I l se sujetará para su redac
ción al adjunto modelo, debiendo 
formarse con separación para Ejér
cito y Guardia civil.

3 .^ El importe dolos suministros 
hechos á metálico tanto á Ejército 
como á Guardia civil, y que figuren 
en la relación á que se refiere la ob
servación 3.®‘del formulario núm. 4, 
se formalizará, líbrándose por las 
Intendencias con aplicación á los 
respectivos capítulos y artículos de 
los Cuerpos perceptores.

Y j44r pJE§UnInj;pnd€nciadictará .'SUS 
órdenes para que la adjunta Instruc
ción sea puesta en vigor y cumpli
mentada en todas sus partes, sin es
cusa ni protesto, pudiendo consultar 
á_este..qen.ti;o„t9das,Aa-9 dudas que,.,so
le efrezean„así comp, tambien ¡a for- 
in.a en que .deban ;Tesol;Yerse' todos’ 
los .caspa que:.surjan.de..circunstan-, 
ciasqmprevistas ó eventuales. . .-.^ 

. De la, preinserta,Real órden y , deh 
númerp^de.eieraplaves .de la fnstruc-'. 
ciqn que,.séde remite,.así epqiodam- 
bien dp q^edeP. circulada y,,cumplí-, 
mentada,,.daráy. S..inmediato,avjsó’. • 
_Díqs,guarded V^. S... muchos años.

—Madrid ,31, de Agosto dë l877.— 
P. A., El gub-director, Bonatós. ,..

ÍNSTRUGGION ' 
para la -liquidación ^ abono de los 
suministros^ que ^a^an los pueblos al 
-Ejército ^ Guardia Civil, aprobada 

por Jíeal órden de esta fec/ía.

Artículo d.” En los pueblos donde 
la Administración, militar no tenga 
establecida factoría, ni contratado el

■ fii^pien la marcha; d identifiquen sus - 
personas'^ destino oficial. “

■ {/Se conti’nuaráj

QUINTA'SECCION.
Núm. 1737. , .

JOZKADO MÜWCIPAI DEL DISTRITO DS LA AUDIENCIA
NACIMIENTOS re^úlrizlos en este Inz^^ado durante la tercera decena de 

Aposto de 1877. ‘ N ’ ’ '

' NACIDOS VIVOS.

i Icgíiimos.

DIAS.

21 
22’ 
23

2^
' 26 

27 
28 
29^ 
30

píS^L.

eTATAi.

a

2

»

<»!

»
»

1 
'2

»
»

t2- 
2'
1

2‘

4'!'A
2
3

11

3 
,1

15,

'2' 
f/b
2
3
3 

.4

,?6

"NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
' ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTALNo legílimos. Legílimns. No legítimos.

TOTAL DE
DE oí 

w BÍ
• ' OT . - -

<9 MUERTOS.
S-'-S- S— VIVOS.. 2 - 0. Q -O -4

2
<0 0 0
> a E-t

’ PO -TLIOT?
» L 1 D , » » » » » »

'» » >b. 2x » » » » » »
1 » 1 » » » » » » »
» » » » » » » » » »
T'» 1' ínn'ú»
» » » 2 » » » » » »

-yq » » r?í‘ár » » » íriíf'»" í-» i
» » » 2 1 » 1 » » » 1

n»' » »í » .» ,»
» » » 3 » » » » » »

S’4 » .» ,»

2 1 3
4Lv A,

J).';_)) ' » •

’' DE

Aliius CLISES.

4

4
2
1
2

2,
1
3
3

■Él Juez municipal, Julián Gonzalez

Nvm.^4763. .
■ ' Alcaidia ‘Constitucional dé

....---../San^P^^
_ Por renuncia del que la desempe- 
•naba sé'halla vacante lá plaza de 
Médico-cirujano titular de este pue- 

-blo, dotada-con setecientas cincuen 
ta pesetas; anuales, satisfechas de 
los fondos' municipales por trimes- 

,,Ares vencidos, por la asistencia de 
diez íamilias pobres: el agraciado 

; quedaren libertad de celebrar con- 
tratros- ó ajuste particular con los 

-demás vecinos; ■ quea'scenderán á 
unos setenta.

Para aspirar á dicha plaza se re- 
quiere-- comf>-'ennd±ei-©n--ffidi-spensa- 
ble,,llevar .por lo nienps t^qs ó cua-, 
tro años, de práctic'a^ 'debiendo ser 

. Licenciado en las dos Facultades, 
acreditando’todas estas .circunstan
cias con prévia presentación jde los 
correspondientes certificados’.y/títu
los ó,testimonio de ellos.'

, Las solicitudes doc.umeñtadas se 
dirigirán, á esta’Alcaldía en eh^térmi-, 
no de quince di’as,’á contar ’ désde la 
inserción de este anuncio’ en’el Eok- 
HT oncial de la provincia, pasado se 
proveerá,

San Pelayo 4 de 'Setiembre de 
Hfô.?77=El-Alcalde, Genaro del Bar
rio. , r ,

GOBIERNO Civil DE LA PROVINCIA.

Valladolid 1.° de Setiembre de "1877

JP’" ‘ “«WM^
TEENNCIONE/Sjejfistradas en este Tu^j^ado durante la tercera decena dé 

Aj^osto.‘de 1.877'' clasificadas por seæo^^estado civil de- los jéállecddos,',

CIRCULAR.

Siendo excesivo el aumento 
de trabajo que produce la con
fección de las listas electorales 
y perentorio el plazo señalado 
para fijarías al público, se su
primirán los números de este 
periódico oficial correspon
dientes á los dias 13 y 14 del 
actual, para que pueda llevar
se á cabo la publicación de di
chas listas el dia 13, que es el 
señalado por la ley.

“ ’Valladolid 10?dub Setiembre 
de 1877. — El Gobernador, 
Francisco García Goyena.

ANp,c|gs2OCfll,0fiS
VENTA - •

DE FINCAS RUSTFMS,,Y,URBANAS.

DIAS.

21
22 
23

' 24 < 
23’• 
26 
27

”2'8 
29 
30, 
31

tOU. .

HE.VIBRAS-VARONES.

K ALL Ed O OS

r» P
Solteros. Casados., ■Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

■.2' » 2. .2 1 » 5
2 » » •à 1 » 1
3 » ' • 2. ' » 2

!» 'i- 2 • » - ■ -2-
? , r»^, ))r ’ Ab 4 » 1

» 1 r • A 1.
1 
2'

1 - 
»

. 2
' ' 2-

»

»

• 2
2'’

<•3 » » ''2 » » ■ 2 •
- 2" ' 2 » » ' 2

■ '2- ■ » pr-T'''» ' ■ ■ 3 » 3

1.6 ./4, -49 ~ 2 » .21

TOTAL ’

GEÑERMz-o

5
3

' 6r

1

4 '

5

41
Valladolid l.° de Setiembre dé 1877.—Él Juez,municipal, Julián González.

. A yblirntad'Tlú'^&uARéííb y 5!íf ¡^ju
dicialmente se venden cincuenta y 
dos obradas-Wúferpá/deV 1 \ 2.“* y 
B.® calidad, sitas mn el término de 
k%Sêi^^iibrèlte^y01Y,,ÿ Ahterdú 
8an Mígúer,''y cinco” áranzadas de 
vinedo, dos en dicho~^érmino de Al
dea de San Miguol^vi-tres en La 
Pedraja. „

Tambien se venden una casa en el 
casco djel-ppBbiorde-La-^ Pedraja-y un 
corral en la calle derlas Junqueras, 
con paneras y cuadras, bajo el plie
go ,de condiciones í.quevsemhaHa de 
manifiesto en la casa-habitación de 
DADíPnisib"'Tejero' ’'quien ’'éntérará 
bien"por-menor de todas sus condi- • 
cionQs,;.y' su remate se verificará en 
la qqsa d^tí indicado D. Dionisio Te
jero, el dia,4’2 del presente Setieni- 
bre, á las óncé' dé la nfañána. La 
Pedraja’Setíe'mbreí’l’.^ de 1877.

:.VáJj<LAppLID:^,.,
IMPRENTA, LIBRERIA Y AlMACEN P® PAPEL DE 

' "'FERNANDO' 'SÁnIarÉÑ; ' '
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